
REVISIÓN SALARIAL (DOGC Núm. 4862 - 
16.4.2007)
RESOLUCIÓN TRE/1028/2007, de 20 de febrero, por la que se dispone la inscripción y la 
publicación del Acuerdo de revisión salarial para 2007 y la modificación de dos artículos del 
Convenio colectivo de trabajo para el sector de Limpieza de Edificios y Locales de Cataluña 
(Código de convenio 7902415).

Visto el texto del Acuerdo de revisión salarial para 2007 y la modificación de dos 
artículos del Convenio colectivo de trabajo para el sector de Limpieza de Edificios y Locales 
de Cataluña, subscrito por parte de la empresa por los representantes de ASCEN y los de 
ASPEL, y por parte de los trabajadores por los representantes de UGT y de CCOO, el día 25 
de enero de 2007, y de acuerdo con lo que disponen el artículo 2.b) del Real decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo; el 
artículo 170.1.e) y j) del Estatuto de autonomía de Cataluña, y otras normas de aplicación, 
RESUELVO:

-1 Disponer la inscripción del Acuerdo de revisión salarial para 2007 y la modificación 
de dos artículos del Convenio colectivo de trabajo para el sector de Limpieza de Edificios y 
Locales de Cataluña (Código de convenio 7902415) en el Registro de convenios de la 
Dirección General de Relaciones Laborales.

-2 Disponer que el citado Acuerdo se publique en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya, con el cumplimiento previo de los trámites pertinentes.

Notifíquese esta Resolución a la Comisión negociadora del Convenio.
Barcelona, 20 de febrero de 2007
SALVADOR ÁLVAREZ VEGA 
Director general de Relaciones Laborales

ACUERDOS DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO AUTONÓMICO 
DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE CATALUÑA Y TABLAS SALARIALES PARA 
BARCELONA, GIRONA, TARRAGONA Y LLEIDA PARA EL AÑO 2007 

Acuerdos:

Primero: Añadir un párrafo al artículo 10.- Comisión paritaria del siguiente tenor literal: 
Los acuerdos, en su caso, se tomarán por mayoría de cada una de las representaciones.

Segundo: En el artículo 65, Anexo 1 punto 2, los porcentajes legales de cotización 
correspondientes a cotización de la Seguridad Social y Accidentes de trabajo serán los 
vigentes en cada año.










